
DECRETO Nº 029/11 
 
VISTO: 
           La necesidad de modificar y/o disponer de  fondos fijos para hacer frente a 
diversos gastos menores en Secretaría de Gobierno, Secretaría Privada de 
Intendencia y Gerencia de Promoción y Desarrollo Comunitario de esta 
Municipalidad; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que a tal efecto debe dictarse el correspondiente acto 
administrativo determinando responsables del manejo  y modalidad de rendición 
y/o reposición de los mismos; 
     Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: OTORGUENSE  los FONDOS FIJOS que se determinan a 
continuación, los que quedarán a cargo de las personas de las distintas 
dependencias que se indican en cada caso, y deberán ser utilizados para cubrir 
gastos menores que se produzcan en las mismas: 
 

1) $ 2.000,- (Pesos dos mil) para Secretaría de Gobierno, a cargo del 
Secretario Sr. Mario Alejandro Gómez, DNI Nº 16.844.205.  

2) $ 2.000,- (Pesos dos mil) la Secretaria Privada de Intendencia, a cargo del 
Sr. Esteban Carlos Gentile, DNI Nº 29.740.555. 

3) $ 2.000,- (Pesos dos mil) para Gerencia de Promoción y Desarrollo  
Comunitario, a cargo de la Sra. Daniela Carolina Mallet, DNI Nº  26.369.977 

 
 
Artículo 2°.-: Los responsables deberán rendir los fondos fijos, una vez utilizado el 
80% (ochenta por ciento) del monto otorgado, con la presentación de los 
correspondientes comprobantes de los gastos efectivamente realizados, en tiempo 
y forma.- 
 
Artículo 3°.-:DEJESE sin efecto toda disposición dictada con anterioridad que se 
oponga al presente Decreto.- 
 
Artículo 4°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 5°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 10 de marzo  de 2011.- 
Firmado:   MARIO A. R. GOMEZ                        ROSANNA E. OLMOS 

                     SEC. GOB.                                       INTENDENTA MPAL. 

 


